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iNtroduccióN

Riesgo permitido y principio de legalidad. En estas líneas se 
pretende poner de relieve que el riesgo permitido, en su con-
dición de primer eslabón del análisis de la desaprobación jurí-
dico-penal, implica una remisión a valoraciones sociales —a es-
tándares de conducta socialmente vigentes cuyo respeto 
implica la valoración de un riesgo como permitido—. Así, el 
riesgo permitido constituye un puente entre tales valoraciones 
sociales y la construcción de la norma de conducta jurídico-pe-
nal. A su vez, se pretende subrayar que la remisión a estándares 
sociales de conducta no es un fenómeno puntual, sino un fenó-
meno omnipresente en la construcción de la norma penal. Ello 
tiene como consecuencia la relativización del alcance del prin-
cipio de legalidad penal. Por último, el trabajo aborda el pro-
blema de la fundamentación y determinación del riesgo permi-
tido, revisando los paradigmas formulados por la doctrina y 
sometiéndolos a crítica. 

Para alcanzar estos objetivos, se arranca con una aproxima-
ción al fenómeno de la remisión, destacando su alcance global 
y su carácter intrínseco (I y II). A partir de ahí, se contempla el 
riesgo permitido, que aquí se concibe como criterio esencial de 
la construcción de la norma penal, como una institución que im-
plica una remisión a valoraciones sociales (III) y, por tanto, tie-
ne consecuencias importantes para el grado de autonomía del 
legislador penal y el alcance del principio de legalidad (IV). Ello 
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arroja luz para analizar las preocupaciones que el fenómeno de 
la remisión ha generado en la doctrina (V). Por último, se abor-
da el problema de la determinación del riesgo permitido y de 
su fundamento legítimo (VI). 


